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INFORME QUE, SE EMITE DESDE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA
FTINCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EN RELACIÓN AL
E)(PEDIENTE DE CONTRATACIÓN, REMITIDO POR LA SECRETARÍA
GENERAL DE LA CONSF^IERÍA nn AGUA, AGRICI'LTURA, GAI\ADERÍA y
PESCA, DEL SERVICIO *ESTIIDIO DEL Ánn¡. PROFESIONAL DE
GANADERÍ¿, ¿. NrVrL NACIONAL QtrE TDENTIFIQUE LAS ACTTVTDADES y
ESPECIALIDADES CON REPERCUSIÓN EI\ EL EMPI,,EO DEL SECTOR'.

La Secretaría General de la Consejería de Agua, Agriculcura, Ganaderia y Pesca, ha

remitido a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, el expediente

de contratación del servicio "Estudio del área profesional de ganadería a nivel nacional que

identifique las actividades y especialidades con repercusión en el empleo del sector", a efectos

de emisión del preceptivo infonre que establece la Disposición Adicional duodécima, punto 4

de b Ley 712017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de h Región de Murcia para20l8:

" 4. C ontrat acione s administrat iv as.

Durante el ejercicio 2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con rango
de ley, Ios contratos de servicios, de cuantía superior a 3.000 euros, requerirán el previo
informe favorable de la Dirección General de la Funcíón Pública y Calidad de los
Servicios, con qecepción de aquellos de mantenimiento y reparación propios del
desempeño de un oficio, y de aquellos que tengan por objeto los servicios de transporte,
Ios servicios financieros, los servicios editoriales y de imprenta, los servicios de hostelería
y restaurante, servicios de colocación y suministro de personal, sewicios de publicidad,
así como los derivados de la disposición adicional quinta del Decreto-Ley n.' l/2017, de 4

de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el entorno
del Mar Menor.

No obstante lo establecido en el pórrafo anteríor, las consejerías y organismos
autónomos deberán remitir, con carácter trimestrol, a lø Dirección General de Ia
Función Pública y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios
celebrados con el mismo objeto, y de cuantía inferior a 3.000 euros.

Asimismo, se requerirá informe favorable por pqrte de la Dírección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios para aquellas encomiendas de gestión que

realice la Admínistración general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
sus organismos aut ónomos. "

La referida Secretarín General remite documentación del expediente donde se establece

que las exigencias del sector ganadero cada vez son mayores para lo cual es necesario que la

oferta educativa desde la Fonrnción ProÊsional se acerque oadavezmëLs

a hs necesidades del mercado laboral.
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Para ello el Centro de Referencia Nacional de Ganaderh de Lorca debe contar con las

henamientas adecuadas que le permitan establecer estrategias formativas que consigan el
objetivo de conseguir una mayor empleabilirJad. Para ello es preciso rcalvar un estudio que

permita conocer las necesidades formativas del sector ganadero para 10 que precisa contar con
un equþo muhidiscþlinar de henamientas informática, estudios de mercado y personal

titulaciones que no se dispone en la Consejería proponente.

El presupuesto base es de 45.454,55 euros, IVA exchido, y el phzo de ejecución será

de cuatro meses.

En la documentación remitida se establece e4presamente que la ejecución de h
encomienda se llevará a cabo sþiendo lo dlspuesto en el Acuerdo de Consejo de Gobiemo
por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de servicios y
encomiendas de gestiór¡ de 5 de abril de 2013, así como la Circular 312012, de 2 de febrero.

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa åvorablemente la propuesta del
expediente de contratación del servicio 'Estudio del área profesional de ganadería a nivel

nacional que identifique las actividades y especialidades con repercusión en el empleo del

sectorr', a los solos eÈctos de que la misma se ajusta a lo dispuesto en la Instrucción segunda

del Acuerdo de de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, por el que se aprueban las

Instrucciones para h gestión de los contratos de servicios y encomiendas de gestión.

EL JEFE DE SERVICIO DE REGIMEN
nÉcrn¿BN runÍorco.

(documento fïrmado electronicamente)
Fdo. Mariano Tébar l|l4artnez.

LA TÉCNICO SUPERIOR.

(documento firmado electronicamente)
Fdo. Gloria Llor Sánchez.

VOBO

LA SUBDIRECTORA GENERAL

@ocumento firmado electronicamente)
Fdo. Dolores Vargas Sánchez.

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo. Carmen Maria Zamora P ânaga.
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